
Información de Trámite
Nombre Trámite REGISTRO DE PROFESIONALES RESTAURADORES EN EL ÁMBITO DEL PATRIMONIO CULTURAL

Institución INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL

Descripción Trámite orientado a emitir una certificación de profesionales en el ámbito de restauración de bienes
culturales patrimoniales y de museos, que van a trabajar en territorio ecuatoriano, para regular su ejercicio
profesional, con el fin de salvaguardar el Patrimonio Cultural.

¿A quién está
dirigido?
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Dirigido a:
Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente el
trámite?

Tipo de Resultado:
Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Código de registro de Restaurador en el aplicativo "Registro y Consulta de Profesionales"

¿Qué necesito para
hacer el trámite?

Requisitos Generales:
Títulos registrados en la SENESCYT
Hoja de vida en formato digital del solicitante

¿Cómo hago el
trámite?

Ingresar solicitud de registro y documentación de respaldo vía on line, en el siguiente URL:
http://regprof.servehttp.com/
El técnico asignado valida la información y requisitos
Aprobación o Rechazo de la Solicitud
Asignación de un código de profesional en caso de ser aprobada la solicitud

Canales de atención:
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En línea (Sitio / Portal Web / Aplicación web).

¿Cuál es el costo del
trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es el
horario de atención?

Contactarse a:

Quito

Av. Colón Oe1-93 y Av. 10 de Agosto

Teléfono: (593 2) 2227-927 / 2549-257 / 2227-969 / 2543-527

 

Riobamba

Calle 5 de Junio y 1era. Constituyente, Edificio de la Gobernación

Teléfonos: (593 3) 2965-127 

 

Portoviejo

Casa Sara Cedeño de Vélez (entre Bolívar y Morales esq.)

Teléfonos: (593 5) 2650-268 / 2651-722

 

Guayaquil

Numa Ponpillo Llona No.182-184, Barrio las Peñas

Teléfonos: (593 4) 2628-671 / 2631-577

 

Cuenca

Calle Benigno Malo 640 entre Presidente Córdova y Juan Jaramillo

Teléfonos: (593-7) 2833-787 / 2831-684

 

Loja

CalleSucre y Quito, esquina, Antiguo Edif. del Colegio 27 de Febrero

Teléfonos:(593 7) 3700-710

Base Legal

Contacto para
atención ciudadana Funcionario/Dependencia: Carla Cruz 

Correo Electrónico: carla.cruz@patrimoniocultural.gob.ec 
Teléfono: (593 2) 2227-927

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2024 01 0 1
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